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DECRETO ALC NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12 y 62 letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades y
sus modificaciones, el párrafo 5o Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo
pa ra fu nciona r¡os Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor
Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan

Rodrigo Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Licencias Méd¡cas presentadas por los funcionarlos que se nombran, de la
cual se adj u nta n cop¡as.

3.- Que por Decreto Alcald¡c¡o No 634de techa 27 de Febrero de 2020, se otorga
Licencia Médica al Secretario Mun¡cipal don GeÉnimo Martin¡ Gormaz, desde el 27 de Febrero al
09 de Mazo de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario Mun¡c¡pal Subrogante
a don Víctor Zúñiga Silva, Abogado - Director de Control, con todas las atribuciones inherentes
al cargo y sin perjuicio de sus actuales func¡ones.

DECRETO

Decrétese Licencia Médica de los funcionarios mun¡c¡pales que se mencionan en
el recuadro:

Nombre Fecha Inic¡o Fecha term¡no No de días
Camila S. Aravena Conde 06/02/2020 21/02/2020 15 d ías
Iván Arias Valf eios 06/0212020 06/03/2020 30 días
la¡me E. Inostroza Oqas os/02/2020 7s/02/2020 11días
Ximena A. Izaga Pavés 1L/02/2020 2r/02/2020 11días
María V. R¡quelme Cofre to/02/2020 L2/02/2020 03 d ías

72/02/2020 L2/02/2020 01 d íasMauricio E. Ro as Candía
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DIÍRIBUCION:
- Secretaría ¡4unicipal
- Recursos Humanos
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